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PORCUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELmERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE :

ORDENANZA
ARTICULO ]0) DENOMINAR, con el Nombre Manuel Belgraoo, el predio ubicado en

la Manzana 71 b Fracción I1, de nuestro ejido Municipal y que fuera
declarado PARQUE RECREATIVO mediante Ordenanza N° 312/96.-

ARTICULO r) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario del Bloque
Justicialista a cargo de la Secretaria General de éste Honorable Concejo
Deliberante, Don Francisco José Gallardo.

ARTICULO 3°) TOMEN conocimiento Secretarías de Bloques. Elévese copia al
Departamento Eje~utiVP,"tMtp1icipal, Comuníquese y Cumplido
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POR TANTO:
Téngase or Ordenanza Municipal N° 713/02. Dése a Boletín Municipal.

Comuníquese y cumplido ARCHIVESE.-


